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The Thundercats



DEFINIR CRITERIOS PRÁCTICOS PARA LA GESTIÓN 

DE LOS PELIGROS Y RIESGOS EN EL SG SST

OBJETIVO GENERAL



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Identificar Marco 

Legal Disponible

Analizar aspectos 

Administrativos

Analizar aspectos 

Técnicos



PELIGRO

PELIGROS / RIESGOS

RIESGO

DECRETO 1072 DE 
2015

Artículo 2.2.4.6.2. 
Definiciones

27. Fuente, 
situación o acto con 
potencial de causar 
daño en la salud de 

los
trabajadores, en los 

equipos o en las 
instalaciones

DECRETO 1072 DE 
2015

Artículo 2.2.4.6.2. 
Definiciones

34. Combinación de 
la probabilidad de 
que ocurra una o 

más exposiciones o
eventos peligrosos y 

la severidad del 
daño que puede ser 
causada por estos

PROBABILIDAD * 
SEVERIDAD

https://www.youtube.com/watch?v=TiQdDM4SP_U

https://www.youtube.com/watch?v=K5_dWiJE98I&rco=1



ARTÍCULO 2.2.4.6.4 SG SST

Para el efecto, el empleador o contratante debe 

abordar la prevención de los accidentes y las 

enfermedades laborales y también la protección 

y promoción de la salud de los trabajadores y/o 

contratistas, a través de la implementación, 

mantenimiento y mejora continua de un sistema 

de gestión cuyos principios estén basados en el 

ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y 

Actuar).

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.8 OBLIGACIONES EMPLEADORES

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Adoptar 

disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de 

identificación de peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos y establecimiento de controles que prevengan 

daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en 

los equipos e instalaciones.

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.8 OBLIGACIONES 

EMPLEADORES

8. Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El 

empleador debe implementar y desarrollar actividades 

de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales, así como de promoción de la salud en el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), de conformidad con la normatividad 

vigente

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS, 

EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGOS

El empleador o contratante debe aplicar una metodología que sea 

sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y 

actividades rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y 

equipos, todos los centros de trabajo y todos los trabajadores 

independientemente de su forma de contratación y vinculación, que 

le permita identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y 

salud en el trabajo, con el fin que pueda priorizarlos y establecer los 

controles necesarios, realizando mediciones ambientales cuando se 

requiera

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.23 GESTIÓN DE LOS 

PELIGROS Y RIESGOS

El empleador o contratante debe adoptar 

métodos para la identificación, prevención, 

evaluación, valoración y control de los 

peligros y riesgos en la empresa.

DECRETO 1072 DE 2015



1. Adoptar disposiciones efectivas 

2. Desarrollar las medidas de identificación de 

peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos 

3. Establecimiento de controles que prevengan 

daños en la salud de los trabajadores y/o 

contratistas, en los equipos e instalaciones.

GESTIÓN PELIGROS / RIESGOS



1. Adoptar disposiciones efectivas:

❑ Política

❑ Responsabilidades

❑ Rendición de Cuentas

❑ Recursos

❑ Cumplimiento Normativo

❑ Gestión de Peligros y Riesgos

❑ Plan de Trabajo 

❑ Prevención y Promoción de Riesgos Laborales

❑ Participación de Trabajadores

❑ Dirección SST 

GESTIÓN PELIGROS / RIESGOS



GESTIÓN PELIGROS / RIESGOS



GESTIÓN PELIGROS / RIESGOS





PELIGROS / RIESGOS

Determinar 
Nivel de 

Deficiencia
•D

Determinar 
Nivel de 

Exposición
•E

Determinar 
Nivel de 

Probabilidad
•D*E

Determinar 
Nivel de 

Consecuencia

•AT
EL

Determinar 
Nivel de Riesgo •P*C

Clasificación 
Riesgo 

l, ll, lll , lV



ELIMINACIÓN

SUSTITUCIÓN

CONTROLES DE INGENIERÍA

CONTROLES ADMINISTRATIVOS

EPP

Artículo 2.2.4.6.24 Medidas de 
Prevención y Control

DECRETO 1072 DE 2015



TALLER

PELIGRO RIESGO

Fuente P*C

CONTROLES

Jerarquía





Bibliografía

Ministerio del trabajo y su normatividad relacionada en el tema

SIMA INGENIERIA SAS





¿Preguntas?



Recuerda que POSITIVA tiene para ti:

Cursos virtuales

OVAS

Audios

Mailings

Artículos

Guías

Juegos digitales

Videos
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